
Artículo 1100 

Ningún juez puede sostener competencia con su Superior inmediato, pero sí con otro juez o 

tribunal que, aunque sea Superior en su clase, no ejerza jurisdicción sobre él, al igual que 

con aquellos de fuero federal, cuando se esté en el caso de jurisdicción concurrente en los 

términos de la fracción I-A del artículo 104 de la Constitución. 

G. SUPUESTOS DE COMPETENCIA ENTRE 
ÓRGANOS INFERIORES Y SUPERIORES
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